
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2020-00551-00 

 

Atendiendo el auto de terminación del 12 de agosto de 2021, por Secretaría 

ofíciese al parqueadero Juriscar Depósito y Negocios para que entregue el automotor 

identificado con placa FYT-720 a Confirmeza S.A.S, su representante legal o a quien 

la entidad autorice, sin cobro de ninguna índole, como quiera que la aprehensión no 

atendió el auto admisorio y el vehículo se remitió a un parqueadero no relacionado en 

la presente encuadernación.   

 

Así mismo, se requiere a la Sijin -Automotores para que se sirva indicar las 

razones por las cuales no atiende los autos de aprehensión y entrega, donde se 

relacionan de manera detallada los aparcaderos donde deben quedar a disposición 

los rodantes, comunicando las directrices otorgadas para las capturas o los motivos 

por los que los uniformados desacatan las órdenes proferidas. Ofíciese.  

 

 

 NOTIFÍQUESE,   
  
 
 
 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
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